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RADICACION 2021-111 INCIDENTE DE DESEMBARGO 
VERBAL – DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. 
 

San Vicente de Chucurí, 18 de febrero de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Habiéndose corrido traslado del incidente de desembargo propuesto por CINDY 
YULIE TELLO NIÑO, señálese como fecha y hora para resolver, el próximo SIETE 
(07) DE MARZO DE 2022 A LAS 03.00 P.M., para llevar a cabo audiencia sobre 
el presente trámite incidental. 
 
Como pruebas, se decretan las documentales aportadas por la parte incidentante. 
 
También se decreta el interrogatorio del incidentante, CINDY YULIE TELLO NIÑO, 
quien deberá comparecer dentro de la fecha señalada.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92d84ac706ebca09197a2de09a3abbbc50571a5fd51925770cde4ccee4bf205f

Documento generado en 22/02/2022 07:42:47 AM

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


